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NOTARIO(A) JAIIVE ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

NqTARIO(A) JAIME ACOSTA HOLGUIN

NOTARíA VLGÉSMÁOCTAVA DEL CANTÓN QUITO

A hAVOR DE



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
}{-OT.ARIO VIGÉSII"{O OCTAVO DEL CANTON QUITO

cEsIoNDEPARTICIPACIoNESSoCIALESDELA

COM PAÑ IA

ASSURANCE AND TRUST BUSINESS A&TBUSINESS CIA'

LTDA,

OTORGAN EL SR.

JULIO EDUAR.DO ROSERO ZAPATA

A FAVOR DE L.A.

sRA. MoNIcA vTRGTNIA BRrcEÑo cannAsQuERo

CUANTIA: USD $ 1,00

DI COPIAS

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAI- DE LA

REeúBLICA DEL, ECUADOR, HOY oÍn rnrs (03) DE DICIEMBRE

DEL DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MÍ, DOCTOR ]AIME ANDRÉS

ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CNNTÓN;

COMPARECEN: EN CAL]DAD DE CEDENTE, EL SEÑOR JULIO

EDUARDO ROSERO ZAPATA, SOLTERO, POR SUS PROPIOS
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DR. JAIME AN-DRES ACOSTA HOLGUiN
NOTARTO VrGÉSiMü OCTAVO DEL CANTON QUrl'O

DERECHOSi Y, EN CALiDAD DE CESIONARIO, DOMICIL

LA CIUDAD DE QUITO, EN PONCEANO, CALLE PASA]E

GUTUON TREINTA Y OCHO (OE2-38), TELÉFONO: CER

NUEVE OCHO DOS UNO UNO UNO DOS DOS (09982t1722),

ELECTGRONICO: edurosero.er@gmaíl.com, l-A SEÑOM MONICA

VIRGINIA BRI9EÑO CARRASQUERO, DIVORCIADA, POR SUS

PROPIOS DERECHOS, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LAS

CALLES AVENIDA DIEZ DE AGOSTO Y ]UAN PABLO SAENZ, TELÉFONO:

CERO NUEVE NUEVE SEIS SIETE CINCO SEIS NUEVE DOS DOS

(0996756922), CORREO ELECTRÓNICO: briaca6l@qmail.com; BIEN

INSTRUIDOS POR UÍ TI NOTARIO SOBRE EL OB]ETO Y RESULTADOS DE

ESTA ESCRITUM PÚSTICR, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE

Y VOLUNTARIA.- LOS COMPARECIENTES DECI.AMN SER DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA Y VENEZOI.ANA EN SU ORDEN, MAYORES

DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE

CAPACES PARA CONTMTAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER

DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉUUNS DE

CIUDADANÍA E IDENTIDAD QUE EN COPIAS CERTIFICADAS SE

ADJUNTAN COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITUM

pÚeucn EL coNTENIDo DE I-A MINUTA QUE ME ENTREGAN, cuYo

TENOR LITEML Y QUE TMNSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITUMS PÚBLICAS A SU CARGO

sÍnvnST INCORPORAR UNA CON EL SIGUIENTE CONTENIDO: PRIMEM:

COMPARECIENTES: INTERVIENEN EN LA PRESENTE ESCRITUM

pÚgTTCR, EN CALIDAD DE CEDENTE, EL SEÑOR ]UIIO EDUARDO

ROSERO ZAPATA, SOLTERO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, EN

CALIDAD DE CESIONARIA, LA SEÑOM MONICA VIRGINIA BRICEÑO



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUiN
NOTAR.íIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO

CARRASQUERO, DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS DER

COMPARECIENTES SON ECUATORIANO Y

RESPECIIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN A

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTMTAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA

ANTECEDENTES: A.- MEDIANTE ESCRITUM PÚALICN CELEBMDA 5,
DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL DOCTOR

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL

CANTÓN QUITO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA ASSURANCE AND

TRUST BUSINESS A&TBUSINESS CIA. LTDA., SIENDO INSCRITA EN

EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL

DOS MIL DIECINUEVE.- LA COMPAÑÍA ASSURANCE AND TRUST

BUSINESS A&TBUSINESS CIA. LTDA.; TIENE UN CAPITAL SOCIAL DE

CINCC MIL OÓUNTS, DIVIDIDO EN CIIJCO MIL PARTICIPACIONES

SOCIALES DE UN oÓun ($1,00) CADA UNA.- TERCEM: IUNTA GENEML

Y CESION DE PARNCIPACIONES: I-A ]UNTA GENERAL UNIVERSAL DE

SOCIOS DE t-A COMPAÑÍA ASSURANCE AND TRUST BUSINESS
r

A&TBUSINESS CIA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE
/, 

'

DEL DOS MIL DIECINUEVE, DECIDIÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LA

SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UiTIA, Eru

BASE A LA CUAL, SE PROCEDE A TMVÉS DE I-A PRESENTE ESCRITUM

púauCR: A) EL SEñOR JULIO EDUARDO RoSERO ZAPATA,

CEDE UNA (1) PARTICIPACIÓN, DE LAS QUE TIENE EN LA

COMpnñÍn ASSURANCE AND TRUST BUSINESS

A&TBUSINESS CIA. LTDA, A FAVOR DE LA SEÑORA MONICA

vtRGINIA BRICEÑO CARRASQUERO.- POR LO ANTES

EXPUESTO, EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA

COMPNÑÍN QUEDA ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENTE MANERA:



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO ViGÉSIMO OCTAVO DEL CAI'irON QUII'O

,á

soclo
CAPITAL

SUSCRITO

JULIO EDUARDO
RO.SERO ZAPATA $4.995,00

JORGE
EDUARDO
ANDRADE
GARCTA

$ 1,00

TATIANA PAOLA
AGUIRRE
MOLINA $ 1,00 1

JOSE ANTONIO
AN DRADE
GARCIA $ 1,00 1

TROSKY
SHAMAN DUC

oRTUño rlonrs $ 1,00 1

MONICA

VIRGINIA

eRrceño

CARRASQUERO.

$ 1,00

TOTAL $5.000,00 s000

CUARTA.. CUANTIA.-

uN oótRR, euE ES

QUE SE CEDE

LA CUANTÍN OT ESTE INSTRUMENTO ES DE

EL vALoR NoMINAL DE LA PARTIclpnclÓrtl

POR ESTE CONTRATO.- QUINTA.-



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARTO ViGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QInrO

r,
MARGINACiONES: SE SENTNN.Á ¡-N R,ESPECTIVA MAR.GII\¡ACION EI"I

LA ruornaÍn tyleÉstmA. ocr.A,vA DE QUITo Y sE II$SCR.IBIR.á. L,q

ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO.- USTED

Srñron NoTARIO SE SERVtaÁ *CnEGAR LAS DEMÁs CI-ÁUSULAS

DE ESTILO PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y PLENA VALIDEZ DE

ESTE iNSTRtif,iENTO.- iiASTÁ aqUÍ ia i,fiiruiiTA QuE 3UNTO

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE

TN'NRPNPA.N NUED,q ELEVA.DA A ESCP.ITUR,q PÚgLICA CON TODO¿tlvvl\l v¡\rrll Y

EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN

TODAS Y CADA UI{A DE SUS PARTES, MINUTA QUE TSTÁ

FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR PABLO JAVIER VELA

VA'I-LEJO, AFILIADO AL COLEGiO DE ABOGADOS DE PiCiiIi\¡CHA

BAJO EL ruúvraO CiNCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE

(NtO.5159), nARA L.q CELEBR.ACIÓN DE LF. PRESENTE ESCRITT..IR.+

SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN

LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LES FUE A LOS

COMPARECIEI.ITES POR Mi EL IJOT,qR.IO, SE R.,qTIFIC,qN Y FIRM,A.NJ

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE.-

F)l O ZAPATA
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NCTARIC ViGÉStr fC OCTAVO DEL CAI{rCl{ QUITO

F) MoNreA vrRGrl{rA BRrcEÑo eas.RAsQUER.o

.:

-:

. DR.. JAIME A}TDR'ES ACOSTA UOT,CUÍX
' 

-cexrÓN Q'JrroNorARIo ltcÉsmro ocrAvo DEI
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ACTA DE ¡U}¡TA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA

. DE SOCTOS DE LA- COMPAÑIA

ASSURANCE AND TRUST BUSINESS A&TBUSINESS CIA. LTDA,

En la eiudad de Quito a las diez horas treinta minutos de! día 20 de nerviembre de dos mil

diecinueve, en las Avenida AmaZOnaS 540 y Cárrión de esta ciucjad de Quito, Se reúneR

los socios de la Compañía ASSURANCE AND TRUST BUSINESS A&TBUSINESS
CIA. LTDA., señores: JULIO EDUARDO ROSERO ZAPATA, IORGE EDUARDO

ANDRADE GARCIA, TATIANA PAOLA AGUIRRE MOIINA, JOSE ANTONIO ANDRADE
GARCIA., V. TR.OSICI SHAMA.NDUC OR.TUÑO T¡-ONTS,¿. .- ')-. .t ¡ ¡

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y pagado

de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de

accionistas.

^,+.,,^ 
n-^^lJ^E+^ ^t ^^fr^- T 

^rtEU.\l 
Clr^tr!ÁlJntl? 

-Dfr-lí:n =rarrtE4 !-. ñ^4-^ACIijci COíIiLj F'fe5¡üeíiIe e¡ Seí¡Ur iiÍ.-rj§ñI Enri¡-¡iitl',lJu \r¡\¡L, lrlr rLLrñE.r, y LUrllu

Secretario el señor JULIO EDUARDO ROSERO ZAPATA, en su calida de Gerente
General de la compañía.

E! Presidente solleita que a través de secretaría se deje eonstaneia de que se encuentran
presentes todos ios soeios de ia empresa y de que aceptan eomo en eieffo así lo haeen, ia'

celebración de esta Junta General.

eomprobada la asistencia del ciento por ciento del capltal social, ei señor Presiciente

sugiere a los eoneurrentes el siguiente orden del día;

EI Presidente propone como único punto en el orden del día el siEuiente:

1.- La autorización para que se ileve a cabo la siguiente cesión de pafticipaciones
mediante eseritura públiea: el señor IUIIO EDUAR-DO ROSERO ZAPATA, cederá
una (i) participaeión, de las que mant¡ene en la compañía ASSURANCE AND
TRUST BUSINESS A&TBUSINESS CIA, LTDA.T a favor de la señora MONICA
vrRGrNrA BRICEÑO CnnnnSQUERO.

Aeeptado el orden del día propuesto, de inmediato se pasa a tratarlo y se deeide:

1.- En forma unánime los socios deciden autorizar la cesión de participaciones, por Ia

cual el señor IUIJO EDUARDO ROSERO ZAPATA, cede UNA (1) participación, de
ias que tiene en la compañía ASSURANCE AND TRUST BUSINESS
A&TBLISINESS elA= ITDA, a favor de la señora MONIC-A VIRGINIA- BRICEÑO
CARRASQüERO.

Para cumplir con lo estipulado se deberá llevar a cabo la respectiva escritura pública
de cesión.



Reinstalada la -lunta General Extraordinaria de Socíos a las once horas,
,ia iectura a ia preseñte acta, la nrisrr-¡a que es aprobada por ios co
por todos los socios y los señores Presidente y Seeretario

TPo§KY SHAMANDUC ORTUÑO T,
PRESIDENTE AD - HOC - SOEiO

RADE GARCIA

SECRETARIO AD -HOC - Socio

TATTAruA PAGLA AGUIR.RE M.

See E=

rAil DRADE G,

:ANTONIO AI{¡
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CERTIFICADO

por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente General de Ia

compañía ASSÚRANCE AND TRUST BUSINESS A&TBUSINESS CIA=

LTDA. certifico que con fecha 20 de noviembre del dos mil diecinueve, se

ceiebró ia Junta Generai Universai cie soeios de ia mencionacia Compañía, en ia cuai

en forrna unánime se autcrizó la siguiente transferencia de paticipaciones:

El señor-JULIO EDUARDO ROSERO ZAPATA, cede UNA (1) participación, de

las que tiene en la compañía ASSURANCE AND TRUST BUSINESS

AATÉUSINESS CIA, LTDA, a favor de la señora MONICA VIRGINIA
BRrCEÑO CARRASQUERO"

Qulto, 2L de no,Yiernbre del 20L9,

ZAPATA

ASSUFáNCE A.ND TRUST BUSINESS A&TBUSINESS CI.A. I TDA-



REPÚBLECA DEL ECUADCR
Dirección GeneraI de Registro Civil. ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

ldeniir-icac¡ón y Ceiu iación

Número único de identificación: 1708538044

Nombres del ciudadano: ROSERO ZAPATA JULIO EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de naci m iento : ECUADOR/P ICH lN CHAJQ U ITO/SANTA BARBARA

Fecha de nacimie nto 22 DE MAYO DE 1 97'1

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

P¡'ofesión : EI"4PLEADO PRIVADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No R.egistra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ROSERO TREJO HECTOR EDUARDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de Ia madre: ZAPATA ZARSOZA MARIA DE LAS MERCEDES

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018

Condición de donante: Sl DONANT

lnformación certificada a la fech¿: 3 DE DICIEMBRE DE 20'19

EM¡SOT: DANILO GUILLERIV1O IVICHAY LANCHIIVBA - PICHINCHA'QUITO-NT 28 - PICHINCHA.
QUITO

N" de certif ca do: 199-282-27 1 65

! illiliffilI|lllllillllllllllllllll lll l ll|lll
19,9-:.&2-27L65 Director General del Registro Civil, ldentificaciÓn y Cedulación

Documento firma-do electrónícamenie

Vigencra del doc!ñ.ento 1 valiCación o 1 mes desde e! ¿ía de su encisión 
=n 

¿asc de presentar lnconvenientes .cn ssie cocumento escriba a enl¡nea@registrocivi¡ g6b'ec
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R.EPÚtsL¡CA DEL ECUAÚÚR
Oi=.ci¿nGeneraldeRegistroGivii,ldentificaciónyCedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

:- Di¡ecciór Ge,leralde RagÍsiro Ci"'il.

ldentificación Y Cedulación

IDENT

Número único de identificac¡ón: 1756803563

NOMbTES dEt CiUdAdANO: BRICEÑO CRRRRSQUERO MONICA VIRGINIA

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: VENEZUELAruENEZUELA

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1988

Nacionalidad: VENEZOLANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

P¡'ofesión: LICENCIADA

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: BFttCEÑO FUENMAYOR HENRY AUGUSTO

Nacionalidad: VENEZOLANA

NOMbTES dC IA TNAdTE: CARRASQUERO GUANDA BELEN VIRGINIA

Nacionalidad : VEN EZOLANA

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2019

Condición de donante: Sl DONANT

lnformación certiflcada a la fech¿: 3 DE DICIE¡/BRE DE 2019

EMISOT: DANILO GUILLERMO IVfICHAY LANC¡IIVlBA - PICHINCHA-OUITO'NT 28 - PICHINCHA -

OUITO

La L- lA !- !.Í LéJ Director General dei Registro Civil, ldentiÍicación y Ce<lulación

Doc
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SE OTORGO ANTE lrÍ OOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO

TTTIILAR VIGÉSIMO OCTAyO DEL CANTÓ5 QUpO, Y EN FE DE ELLO C6NFIERO

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRTTIIRA DECESION DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANÍA ASSIIRANCE AND TRUST

BUSINESS A&TBUSINESS CIA, LTDA., OTORGADO POR: JULIO EDUARDO ROSERO

ZAPATA, A FAVOR DE: MOMCA VIRGINIA BRICEÑO CARRASQUERO,

FIR\IANDOLA Y SELLANDOLA EN- QLIITO A' 03 DE DIC RE DE,L 2019.

DR.. JAiiViE A}[D OSTÁ HOLGUÍI{
I.IOTARTO VIGÉSIM O DEL CANTÓN QUITO

t)r. Jaime ÁcostaHolguín
Notil imo Uctavo

Cantón Quito

I

gi,l1l

RIO 28I4



EOCTOR .IAIME ANDRES ÁCOSTA HOI,GUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON
QUrTO - ECUADOR
M.A.

RAZÓN: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRZ DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA

DENOMINADA "ASSURANCE AND TRUST BUSINESS A&TBUSINESS CIA. LTDA.",

oToRGADA ANTE vrÍ, coN FECHA DTECISEIS (16) DE Acosro DEL Dos MIL DTECTNUEVE

(2019): A LO REFERENTE EN LA ESCRTTURA pÚSUCe Oe CeSrÓN DE PARTTCTPACTONES DE

r,t cotwlñÍe eNrrs MENCIoNADA, oToRGADA ANTE tvtÍ, coN FECHA TRES (03) DE

DICIEMBRE DEL Dos MrL DTECTNUEVE (2019), sE cEDE poR rARTE pBl- spñoR JULro

EDUARDo RosERo zApATA, LrNA pARTIcrpectóN, coN LrN vALoR NoMINAT DE trN

»ólen OSD sr,00). A FAVoR DE LA señon-c A vIRGTNTA nRrcnño

CARRASQUERO. QUITO A, 03 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL INTIEVE.

DR. JAIME A HOLGUIN
NOTARTO VIG AVO DEL CANTON

DL, Jaime Andrés Acosta Holguín
Notalio \Iigésimo 0ctavo

Cantón Quito

vO'IARI() 2e ya
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Factura: 001 -002-000077653 20191701028C,01488

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NoTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

RAZóN MARGTNAL N" 20'19'1701028001488

MATRIZ

FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 2019, (17:09)

TIPO DE RAZON: cESróN DE PARTTctPACtoNES

ACTO O CONTRATO: aOñSTITUCtóN- Dt LA Cóvpnñin nSsunANCE AND TRUST BUSINESS A&TBUSINES CIA LTDA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 6-08-201 I
NúMERo DE PRorocoLo: P02530

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

UE PARÍ ICIPACIONES

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

ruornRÍe vtGESlN/A ocrAVA DEL cANToN QUlro



NUMERO DE REPERTORIO: !93278
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18l72l?Otg
NÚMERo DE INSCRIPcIóN 1990
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES

ITE NÚMERO:8331?

3 a 1 z s ,* z x < n'-É 
_i 

V

REGTSTRO MERCANTTL DEL CANTóN QUTTO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE lNscRlPclóru oEt: cEStóN DE pARTrcrpACtoNES DE coMpAñíA DE RESpoNSABtLtDAD
LIMITADA

2, DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE JULIO EDUARDO ROSERO ZAPATA TRANSFIF-RF 1 PAUTICiPACIONI DE t,lt,l tiOi-¡\F A Fl,,jí.)R

DE LA CESIONARIA MONICA VIRGINIA BRICENO CARRASQUERO .- SE TON4O rJOTA A L N,lrrRGEI\ DI
LA INSCRIPCIÓru ruNO. 4]8] DEIREGISTRO MERCANTIL DE FECHA23 DE AGo5Io D[1.]019. -

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE tA PRESF¡JIE RAZT]N I,\
iNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIO§ PARA IA \,/Ai.iDLI
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGEN]TE.

FECHA DE EMtStÓN: QUtTO, A 18 DÍA(S) DEL MES

DRA. JOHANNA EL

REGISTRADOR ME
NTRERAS

DIRECCIÓN DEL REGIS

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIDNITS DE COIV,]F/\Ñi/i I]I
RESPONSABI LI DAD LI N4 ITADA

DATOS NOTARíA: N OTAR I A V l c É5 I N4 A O CTAVA /Qi_l tr(-r i O ) I 1 ; I 201!
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: r\ S S L] R A N C E A [J D T R U ST E U S I N f- iI ! .'\ & T B ] ] :; I I.i [ \ :,', ;,X

LTDA,

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: Q U ITL)

Pa¡1ina l rli:1

G!

AV. MARISCAL ANTONIO ]OSÉ DE SUCRE N54 ¿a¡fildri c¡§


